RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0002347, E. 968/14)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas-Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Nº 55/2012, cuyo objeto es la “Iluminación de dos tramos de Rutas en los accesos sur a Minas, Departamento de Lavalleja.”, Préstamo BID 2677/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de junio de 2013, cometió a la Contadora Auditora, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto total de $ 17:765.642,44 (IVA incluido) por el plazo de 10 meses, a favor de la firma CCH Instalaciones S.A.;
2) que por informe del Departamento de Contaduría de fecha 26/06/2013, se expresa que el dictamen del Tribunal omitió cometer a la Contadora Auditora la intervención de los mayores costos y 10% de imprevistos, por lo cual será necesario remitir nuevamente las actuaciones para subsanar la omisión;                              
3) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad en ejercicio de las atribuciones delegadas, de fecha 16/12/2013, se adjudicó el llamado referido, por un total de $ 17:765.642,44 IVA incluido, más los mayores costos y 10% de imprevistos, atendiéndose con cargo a la Ley 18.719 de 27/12/2010, Inciso 10, Programa 462, Proyecto 754, Objeto del Gasto 387, Financiación 1.1 Rentas Generales;
4) que por informe de la Contadora Auditora destacada ante el MTOP de fecha 24/01/2014, se expresa que se devuelve sin intervenir, en virtud de que las condiciones de contratación fueron cambiadas posteriormente a la remisión de los antecedentes al Tribunal (en lugar de financiarse todo con financiación 1.1 Rentas Generales, se financia parte con préstamo BID y parte con Rentas Generales);
5) que en la oportunidad, consta nuevo Proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad en ejercicio de las atribuciones delegadas, mediante la cual se dispone modificar el Numeral 2). de la Resolución de la Dirección Nacional de fecha 16/12/2013, que adjudicó el llamado referido, el que quedará redactado: autorizase a los fines indicados, la inversión de la suma de        $ 17:765.642,44 más los mayores costos y 10% de imprevistos, atendiéndose con cargo Financiación 1.1 Rentas Generales y 2.1 BID préstamo 2677/OC-UR;
CONSIDERANDO: 1) que corresponde hacer lugar a la petición solicitada, en cuanto a la intervención de los mayores costos e imprevistos, omitidos en la intervención de este Tribunal de fecha 12/6/13;

2) que asimismo, no merece observaciones legales el cambio de financiación parcial para atender el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 45 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de los mayores costos y 10% de imprevistos, derivado de la licitación referida, a favor de la firma CCH instalaciones SA, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, estándose en lo demás a lo dispuesto en Sesión de fecha 12 de junio de 2013; 

2) Cométese asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;    

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.  
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